
I. DISPOSICIONES GENERALES

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
14958 Recurso de inconstitucionalidad n.º 5342-2020, en relación con las siguientes 

disposiciones: Arts. 2.2 y 2.3; 5; 6; 7; 8; 9; 10 y 14 del Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la 
propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2; - Arts. 2, 4 y 5 de 
la Resolución del Congreso de los Diputados de 29 de octubre de 2020, por 
la que se ordena la publicación del Acuerdo de autorización de la prórroga del 
estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020; - Art. 2, 
Disposición transitoria única y disposición final primera, apdos. Uno, Dos y 
Tres del Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, por el que se prorroga el 
estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 17 de noviembre actual, ha 
acordado admitir a trámite el recurso de inconstitucionalidad número 5342-2020, 
promovido por Diputados del Grupo Parlamentario de Vox en el Congreso, contra los 
arts. 2.2 y 2.3; 5; 6; 7; 8; 9; 10 y 14 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el 
que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2; arts. 2, 4 y 5 de la Resolución del Congreso de los 
Diputados de 29 de octubre de 2020, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de 
autorización de la prórroga del estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020 
y art. 2, disposición transitoria única y disposición final primera, apdos. Uno, Dos y Tres 
del Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, por el que se prorroga el estado de 
alarma declarado por el Real Decreto 926/2020.

Madrid, 17 de noviembre de 2020.–La Secretaria de Justicia del Pleno del Tribunal 
Constitucional, Herminia Palencia Guerra.
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